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VISTOS: El

la administración p

fondos para pagos

de Proyecto, solicitando la apeftura dr: fondos de caja chica para gastos menudos e

revistos en la ejecución del proyecto de: " MEJCIRAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE PRE§TACIÓN DE

ERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO EN EL DISTRITO DE CAMANTI.

QUISPICANCHI-CUSCO", Ejecutado por la modalidad de administración directa, lnforme N'042-2021-

SGDS-IMDC/Q/RGC, de fecha 24 de febrero de|2021, y el lnforme N'038-2021-GM-[/DC;y

CONSIDERANDO:

de conformidad con lo establecido por el Art. i94'de la Constitución PolÍtica del Estado, las

icipalidades son órganos de gobierno local con ¿rutonomía política, económica y administrativa en los

ntos de su competencia, dentro de este maroo tienen la facultad de ejercer actos de gobierno,

adm inistrativos y de administración;

Que estando en elAr1. 49' de la Ley General del Sirtem.¡ Nacional de tesorería N'28693, corresponde a

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESoLUCtÓN DE ALCAL[][A N'040.2021.MpC/ALC

Camanti, 01 de mano,2021

lnforme N'002-2021-IMKMQ-RDP-SGDS-I\¡DC, de fecha 24 de febrero del 2021, del

ública efectuar las rendiciones de cueirtas y/o devoluciones por concepto de encargos,

en efectivo, caja chica u otros de simiiar naturaleza;

mediante la Resolución Directoral N"002-2007-ÉF177.15, se aprueba la Directiva de Tesorería

N"001-2007-EFl77.15,la misma que establece la Í:rma, procedimientos y contenidos sobre el uso del

Fondo Fijo para Caja Chica en las Municipalidades, ai rgual que en otros sectores del Estado;

Que, el Sistema Nacional de Tesoreria mediante ilii'ectiva de Tesoreria para gobiernos locales N"001-

2007-8t177.17, en sus articulos 35" al 38'establecen !as precisiones para el Manejo del Fondo de Caja

Chica, el mismo que está constituido por dinero en efectivo proveniente de Fuentes de Financiamiento

distintas de Recursos Ordinarios para gobiernos lor:ales; que, mediante la Resolución Directoral N"026-

80-EF177.15, se aprueba las Normas Generales de'[esoreria, cuya NGT-06 regula el uso de Fondo Fijo

para Caja Chica, el cual se utilizara para aiender el pago de gastos menudos y urgentes,

excepcionalmente viáticos no programables y urgentes;

Que, mediante lnforme N"002-2021-ÍMKIVIQ-RDP-I]GDS-MDC, de fecha 24 de febrero del 2021, del

Residente de Proyecto, solicitando la apertura de fondos de caja chica para gastos menudos e

imprevistos en ta ejecución del proyecto de: " ME.IORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO EN EL DISTRITO DE CAMANTI.

QUISPICANCHI.CUSCO". Ejecutado por la modalidad de administración directa, lnforme N'038-2021-

Gtvl-tr/DC; y de acuerdo a la siguiente Fuente de Financiamiento 0018 CANON Y SOBRE CANON para

gastos de inversión del proyecto antes mencionadr:, que está distribuido de la siguiente manera:

CLASIFICADOR sERVICt0
s/.

CLASIFICADORBIENES SI.FUENTE

FINANCIAMIENTO

2.6.7.1.5.2 905 00 2.6 7.1.5.3CANON SOBRE CANON

905.00'95.00
T

Total
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PROYECTOMETA

I{EJoRAMTENTo v ¡l¡pLnc¡óx DE

PRESTACIÓN DE §ERVICIOS DE

SEGURIDAD CIUDADANA Y

SERENAZGO EN EL OISTRITO DE

CAMANTI.QUISPICANCHI'CUSCO

0002

1,000.00

O Plaza de Armas s/n Camanti
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@ Municipalidad Distrital de Camanti



*

Aúúut l d" errr*rr;;o
QUISPICANCHT. CUSCO

Gestión 2Ol9-2O22

Que, de la revisión del texto del punto 8.1 de la Directiva N'001-2019-MDC/Q: Administración de los

Fondos de Caja Chica para pagos en efectivo de Ia Municipalidad Distrital de Camanti, es la facultad del

de la entidad nombrar al responsable del manejo de Caja Chica y autorizar la apertura o ampliación

los fondos asignados; y, estando a la solicitud del residente del proyecto, y con el visto bueno de la

ub Gerencia de Desarrollo Social, y la Gerencia Municipal, corresponde emitir el acto de la nueva

apertura de fondo y la designación del responsable encargado de su administración;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR, la apertura del Fondo para Caja Chica de la Municipalidad distrital

de Camanti, para la ejecución del proyecto de la Sub Gerencia de Desarrollo Social:

cumplimiento de la presente Resolución, de la Directiva 001-2019-MDC/Q: "ADMINISTRACIÓN DE LOS

FONDOS DE CAJA CHICA PARA PAGOS EN EFECTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

CAIVANTI', aprobada mediante Resolución de AlcaidÍa N'014-2019-ÍUDC/A, de fecha 25 de enero de del

META DEFUENTE
FINANCIAMIENTO

PROYECTO BIENES S/, CLASIFICADOR sERViCt0
c/

CLASIFICADOR

MEJoRAMTENTo v a¡¡pLrnctóru or
PRESTACTóN DE sERvrctos DE

SEGURIDAD CIUDADANA Y

SERENAZGO EN EL DISTRITO DE

CAMANTI.QUISPICANCHI.CUSCO

0002 CANON SOBRE CANON 95 00 267.1 52 905 00 2.6.7.1.s 3

Sub Total 95.00 905.00

Total 1,000.00
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REGÍSTRE§E, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE;

DE CATIANTI

Cc,

SVE/Alcalde

YGZSG

Arclrivo

O Plaza de Armas s/n Camanti
Quincemil - Quispicanchi - Cusco

@ municipalidadcamanti20lg@amil.com

@ Municipatidad Distrital de Camanti


